
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 

Radicación No. 760013110007-2019-00240-00 
Auto No.  529 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Consecuente con la autorización que hace el apoderado de la parte 
demandante, en el presente proceso, se ordena entregar la demanda y 
anexos a la señora Catalina Muñoz Roldan, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 29.127.553. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 


